
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ha aprobado un plan de opciones sobre acciones para los directivos de la 
Sociedad y del Grupo 
 
LA JUNTA GENERAL DE TECNOCOM APRUEBA UNA AMPLIACIÓN DE 
CAPITAL GRATUITA DE 1 ACCIÓN POR CADA VEINTE ANTIGUAS 
 
 
La Junta General de Accionistas de Tecnocom, S.A., celebrada hoy en Madrid, ha 
aprobado la ampliación de capital liberada y con cargo a reservas disponibles, propuesta 
en el punto quinto del orden del día, y cuya cuantía es de 820.545 euros, para lo cual se 
emitirán 820.545 nuevas acciones ordinarias de un euro de valor nominal cada una de 
ellas, equivalente a una acción nueva por cada veinte acciones antiguas. 
 
A su vez, la Junta General de Accionistas ha aprobado un plan de opciones sobre 
acciones para los directivos de la Sociedad y del Grupo. 
 
También, la Junta de Accionistas ha aprobado las cuentas del Grupo Tecnocom del 
pasado ejercicio presentadas por su Consejo de Administración. Los resultados netos 
consolidados han alcanzado un beneficio de 1,33 millones de euros frente a las pérdidas 
de 8,34 millones de 2003. 
 
Adicionalmente en el 2005, el Consejo de Administración de Tecnocom ha acordado 
llevar a cabo una ampliación de capital dineraria de una acción por cada nueve antiguas. 
Dicha ampliación se llevará acabo con un descuento del 20 por ciento sobre la 
cotización media ponderada de las últimas 65 sesiones de bolsa, anteriores a la 
verificación del folleto de ampliación de capital. 
 
Los fondos que se obtengan de la citada ampliación se destinarán principalmente a 
desarrollar el Proyecto METROCALL, lo que permitirá dotar de infraestructuras de 
telecomunicaciones móviles a los túneles y estaciones de Metro de Madrid. Asimismo, 
parte de la ampliación de dedicara a atender las necesidades de capital que requieran los 
despliegues de redes de tecnología PLC. 
 
En 2004, la evolución de la cotización de la acción ha sido muy positiva. En el pasado 
ejercicio se ha revalorizado un 30 por ciento, pasando de 4,71 euros por acción a 31 de 
diciembre de 2003 a 6,10 euros por acción a 31 de diciembre de 2004. 
 
 


